
¿Sabías que de acuerdo con el Buró de Entidades Financieras, en el 2016 las 
reclamaciones por Posible Fraude incrementaron 35% con relación al 2015? Estas 

reclamaciones derivan, por ejemplo, de consumos no reconocidos por robo o 
extravío de un plástico, clonación, compras remotas o ventas por teléfono o internet, 
transferencias electrónicas no reconocidas, robo de identidad o falsificación de datos 

personales y las prácticas engañosas para obtener datos en cajeros automáticos. 

Contesta las siguientes preguntas y si 
respondes SI a cualquiera, ¡OJO! estás en 
situación de riesgo:
1. Cuando pagas con tarjeta, ¿NO pides 
que traigan la terminal a tu mesa?
2. ¿Tiras a la basura tus vouchers o 
comprobantes  sin destruirlos 
previamente? 
3. ¿NO has revisado tu historial crediticio 
en el último año? 
4. ¿La dirección a la que te llega la 
correspondencia bancaria se encuentra 
desactualizada?
5. ¿NO cambias periódicamente tus 
contraseñas? 
6. ¿Mantienes información personal en tu 
computadora, sin medidas de seguridad 
para su acceso? 
7. En redes sociales, ¿publicas información 
personal que te comprometa?
8. ¿Tienes la misma contraseña en redes 
sociales y correos electrónicos?
9. ¿Tienes tus cuentas de redes sociales 
activas en todo momento? 
10. ¿Guardas en tu celular notas de texto 
que contengan claves de acceso personal a 
tus cuentas?

Usualmente no te das cuenta hasta 
que las señales de alarma se hacen 
visibles, por ejemplo:

• Llamadas de despachos de 
cobranza con respecto a deudas que 
no adquiriste.

• Recibes tarjetas de crédito que no 
has solicitado.

• De forma inesperada, te niegan 
solicitudes de crédito.

•Se presentan cargos o retiros en tu 
tarjeta de crédito o débito, que no 
has realizado.

• En tu reporte de crédito encuentras 
cuentas o cargos no reconocidos.

¡No olvides consultar el Buró de 
Entidades Financieras!, en el sector 

“Bancos” DA CLIC en la opción 
“Alerta”. AHÍ encOntraRÁS 

información sobre: posible fraude, 
robo de identidad, comercio 

electrónico, banca remota; LOS 
montos reclamados, abonados y la 
resolución favorable de las mismas. 

ingresa a: www.buro.gob.mx

¿Cómo te expones? ¿Has sido víctima?

Fraudes
¿Qué tanto estás en riesgo? 

Sígue nuestras redes sociales @CondusefMX/Condusefoficial /Condusefoficial
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